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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/LCA/4
5 de septiembre de 2003

(03-4646)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  SANTA LUCÍA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Oficina de Normas de Santa Lucía
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:      

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Aparatos electrodomésticos (etiquetado)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  DLNS 53, 2002:
Labelling of Domestic Electrical Appliances (DLNS 53, 2002:  Etiquetado de los aparatos
electrodomésticos)

6. Descripción del contenido:  En la norma notificada se especifican las prescripciones
generales en materia de marcas aplicables a los aparatos electrodomésticos.  Se especifican
las distintas informaciones que deberán figurar en el aparato mismo y en su embalaje.  Se
exigirá además el cumplimiento de otras normas en el caso de los aparatos embalados.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
La Oficina de Normas de Santa Lucía tiene la intención de recomendar al Ministro de quien
depende que se declare el carácter obligatorio de la norma notificada a fin de proteger a los
consumidores contra riesgos y garantizar que se proporcione información adecuada a los
consumidores o usuarios.

8. Documentos pertinentes:

- Publicación de la Comisión Electrotécnica Internacional (CEI) 69:1985 relativa a las
prescripciones de seguridad aplicables a los aparatos electrónicos y equipos conexos
alimentados por la red de distribución, destinados a usos domésticos y a usos
generales similares;

- CEI 60335-Ed. 4.0 b – Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos –
Parte 1:  Requisitos generales.

- Norma de Trinidad y Tabago TTS 21 10 500: Parte 13: 1988 (Prescripciones en
materia de etiquetado – Parte 13 – Etiquetado de los aparatos electrodomésticos).
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9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } -

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  30 de septiembre de 2003

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

Saint Lucia Bureau of Standards (SLBS)
TBT Enquiry Point
Heraldine Rock Building, 4th Floor,
John Compton Highway
Castries
Santa Lucía – Indias Occidentales

Teléfonos:  (+758)  4530049, 4560546, 4684235
Telefax:  (+758)  452 3561
Correo electrónico:  slbs@candw.lc
Sitio Web:  www.slbs.org.lc


